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Señor (a) Juez
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.      S.      D. 
 
DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PERDOMO VEGA 
DEMANDADO (S): 

COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS.

COLPENSIONES – ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES.
 
Radicado:  2020 - 00088
ASUNTO: ALLEGO DE NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022.
 
FRANCIA TATIANA RAMIREZ YACUMA, mayor de edad, residente y domiciliada de la ciudad de
Bogotá D.C, identificada con cédula de ciudadanía No 1.014.257.121 de Bogotá D.C., abogada en
ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 300.686 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante, y en cumplimiento con lo
ordenado en el auto de fecha 4 de agosto de 2023 debidamente notificado por estado No. 88 el día 9 de
agosto de 2023, y de acuerdo con la parte motiva de la providencia, de conformidad a los documentos
adjuntos.

Cordialmente,

Francia Tatiana Ramirez Yacuma
Defender & asociados.
Asesora Jurídica.
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Señor (a) Juez 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C.  
E.  S.  D.  
 
DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PERDOMO VEGA  
DEMANDADO (S):  

• COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS. 

• COLPENSIONES – ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES. 

 
Radicado:  2020 - 00088 
ASUNTO: ALLEGO DE NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022. 
 
FRANCIA TATIANA RAMIREZ YACUMA, mayor de edad, residente y domiciliada de la 
ciudad de Bogotá D.C, identificada con cédula de ciudadanía No 1.014.257.121 de Bogotá 
D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 300.686 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante, y en cumplimiento con lo ordenado en el auto de fecha 4 de agosto de 2023 
debidamente notificado por estado No. 88 el día 9 de agosto de 2023, y de acuerdo con la 
parte motiva de la providencia se realizaron las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERO: El día 19 de febrero del año 2020 se radicó el escrito de demanda en 
este honorable despacho. 
 
SEGUNDO: El día 30 de noviembre de 2020 dentro del proceso, la demanda es 
inadmitida y se otorga un término de 5 días a la parte actora para que subsane so 
pena de rechazar la misma. 
 
TERCERO: El día 04 de diciembre de 2020 se envía memorial de subsanación de 
la demanda dentro de los términos legales establecidos. 
  
CUARTO: El día 28 de julio de 2021 el proceso ingresa al despacho para calificar 
la subsanación presentada. 
 
QUINTA: El día 18 de enero de 2022 el juzgado profiere auto, en el cual, una vez 
evaluado el escrito de subsanación profieren admisión a la demanda del proceso 



                                    
 
en mención, adicionalmente se ordena notificar a los demandados y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del estado. 
 
SEXTA:  El día 21 de febrero de 2022 se realizan y se envían mediante correo 
electrónico las notificaciones conforme a lo dispuesto al auto de admisión proferido 
por este honorable juzgado, el mismo día el juzgado confirma acuse de recibido del 
envió de los memoriales correspondientes. 
 
CUARTO: Sin embargo, la notificación del auto admisorio a Colfondos S.A al coreo 
jemartinez@colfondos.com.co, tal y como adjunto a este correo. 
 
QUINTO: Pero a fin dar celeridad al trámite volvimos a realizar la notificación al correo 
procesosjudiciales@colfondos.com.co, tal y como se evidencia en documentos adjuntos.     
 
De acuerdo al numeral quinto de dicha providencia, realicé las respectivas notificaciones a 
los demandados, las cuales se realizaron en debida forma el 15 de agosto del año 2023 a 
COLFONDOS. 
 
De conformidad a lo anterior di cumplimiento a lo solicitado por su respetado despacho. 
 

ANEXOS 
 
 

1. Notificación COLFONDOS realizada el día 15 de agosto de 2023; 
2. Notificación a COLPENSIONES Y COLFONDOS el día 21 de febrero de 2022: 

  
Sin otro presente, agradezco su atención. 
 
 
 

FRANCIA TATIANA RAMIREZ YACUMA 
C.C. 1.014.257.121 de Bogotá D.C. 

T.P. 300.686 del C. S. de la J. 
franciatatiana.ramirez@gmail.com 
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Asistencia Administrativa Defender Asociados 15 de agosto de 2023, 15:58
Para: franciatatiana.ramirez@gmail.com

Defender & Asociados.
Asistente Jurídico. 
Celular (324) 410 -6800 /
WhatsApp (350) 341-5838

---------- Forwarded message ---------
De: DEFENDER ASOCIADOS <defenderasociados@gmail.com>
Date: lun, 21 feb 2022 a las 10:56
Subject: Gloria Amparo Perdomo Vega - 2020 - 088//Notificación Auto Admisorio- Art. 8 Dec. 806/2020 //
To: <jemartinez@colfondos.com.co>, <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>, Juzgado 34 Laboral - Bogotá -
Bogotá D.C. <j34lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.      S.       D.

DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PERDOMO VEGA
DEMANDADOS:

-       COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  
-       COLPENSIONES- ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES.

 
RADICADO: 2020 - 088
 
FRANCIA TATIANA RAMIREZ YACUMA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.014.257.121 de Bogotá D.C., y portadora de la Tarjeta Profesional No. 300.686 del C. S. de
la J., actuando en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante, y en cumplimiento con lo ordenado en el
auto de fecha 17 de enero de 2022 debidamente notificado por estado No. 02 el día 18 de enero de 2022, se realizaron
las siguientes: 

--CONTENIDO DEL MEMORIAL EN ARCHIVO ADJUNTO--

Art. 8
Dec. 806/2020
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Francia Tatiana Ramirez Yacuma
Defender & asociados.
Asesora Jurídica. 
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